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1.-Mo"vo DE pRONUNelAMIENTo

Se   pronunGia   la   Sala   de   Conocimiento,   sobre   la   solicituci   de   corrección

efectuada por !a víctima directa OSCAR DARÍ® TORRES JIMÉNEZ.

2.m DE LA PE"C]ON

®SCAR    DARl®    T®RRES    JIMENEZ,     identificacio    ccm    la    cédu!a    de

ciuc!adanía   No.   8.401.841,   víctima  direc{a  junto  con  su   núcieo  familiar  del

deiito   cie   cieportación,   expuisión,   {raslac!o   o   desplazamiento   forzaclo   de

pob!ación  civil,  Índica que,  pese a que su  identificacjón  como  la de su familia

aparecen  correctos  en  la  presentación  dei  incidente  c!e  reparación  integral;

no  ocurre  !o  propio  en  el  cuadro  resumen  donde  se consignan  ios valores  a

reconoeer,  ai  no concorciar ninguno de ellos,  presentándose situación  similar
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en  punto  al  ape¡[ido de  FANNY BE=L S®e®RR®,  que es  MANeHEGO,  pero

en  ia sentencia  se  coloca  "MAN®HEe®";  solicitancl®  se  rea!ice  !a corrección

respectiva   con   el   objeto   cie   que   no   se   presenten   inconvenientes   en   e!

momento en que se ma{eria!ice ei pag®.

3Q-G®NsiDERAe!®NEs

Establece e!  artículo 62  cie  ia  Ley 975  cle 2005,  que  para  1o  no c!ispuesto en

!a  presente  iey se aplicará  la  Ley 782 de 2002 y ©i  Cóciigo c!e  Procedimiento

Pena!.

A  su  vez,  ei  artícu!0  2.2.5.1.1.6  de!  Decreto  1069  cie  2015,  señala  que:  "La

interpretación y aplicación cle ias disposiciones previstas en la Ley 975 de 2005 y en

la    Ley    1592   de    2012,    c!eberán    realizarse   de   conformidaci   con    las   normas

constitucionaies  y  el  bloque  de  constitucionalidad.#  En  io  no  previsto  de  manera

específica  por  la  Ley  975  de  2005  y  por  la  Ley  1592  de  2012,  se  apiicarán  las

normas   de   procedimiento   penal   contenidas   en   ia   Ley   906   de   2004   y,   en   lo

compatible  con  ia  estructura  cíel  proceso  regulac]o  por  aquelia,  Io  c!ispuesto  por  Ía

Ley  600  de   2000,   así  como  la   Ley   1708  de   2014,   ías  normas  ciel   Cóc]igo  c]e

Proceclimiento  Acíministrativo  y  cíe  lo  Contencioso  Administrativo  y  las  normas  del

Código  Civil  en  Ío  que  corresponda.  La  apiicación  de  estas  riormas  en  el  proceso

penal especial  de justicia y  paz será excepcional  y en todo caso será  atencliendo  a

ios fines generales cie Ía justicia transicionaí' .

Por su  parte,  ei artículo 412 de !a Ley 600 de 2002,  acivierte que  !a sentencia

no  es  reformable  ni  revocab!e  por  ei  mismo juez  o  saia  de  ciecisión  que  !a

hubiere  dictacio,   sa[vo  que  se  trate  de  error  aritmético,  en  el  nombre  del

procesacio o c!e omisión sustancial en la parte resolutiva.

En efecto,  revisada la actuación advierte la Coiegiatura que,  razón  le asiste a

T®RRES  JIMÉNEZ,  al  reclamar  ia  correeción  de  la  sentencia  en  punto  a  ia

identificación  tanto  cie  éi  como  cie  su  núcleo  familiar  en  e!  cuadro  resumen

donde se piasman  ios valores a reconocer por concepto de ciaños materiaies
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e inmaterial®s y,  en  1o que atañe ai ape]iid® de FANNY DEL Soe®RRO,  que

corresponde a "MANGffiEG®" y no como aparece en ei fal]o "MANCHECO".

Por encie,  a! esÉar en  presencia cle  un  error de carácter objetivo con  soporte

en la normatividad transcrita con ante!ación,  resu!ta procedente su corrección

señaiand® ent®nces que, en todos los apartes de la decisión donde aparezca

e!   nombre   de   FANNY   DEL   Soe®RR®   MANCHEe®   DE   CANTELLO,

corresponcle   en    realiciad   a   FANNY   E}EL   SOCORRO   MANCHEGO   DE

CANTELL® con cédula c!e ciudacianía No.  26.050.541.

Y en  1o  qu©  atañe  a  ]os  cupos  numéricos  dei  cuaclro  resumen  en  e!  que  se

consignan   ios  va!ores   a   reconocer  por  concepto  cie  daños   materiaies  e

inmateriaies  a!  grup® famj!iar de  ®SeAR  DARi® TORRES JiMÉNEZ,  cargo

343  vereda  Tamaco  ciei  municipio  de  Tarazá  (Antioquia),   por  el  cieiito  de

deportación,  expulsión,  traslado o despiazamiento forzado de  población  civi!,

corresponclen a:

#

OSCAR DARÍO
CC.  8.401.841

DAÑOEMERGENTE
$                34.849.179

LUCROCESANTE
$                   5.931.076

$               34.999.642
TORRES DAÑO MORAL
JIMÉNEZ 44,8 SIVILV

FANNY DELSOCORRO

CC.  26.050+541

LUCROCESANTE
$                   5.931.076

DAÑO MORAL
$               34.999.642

MANCHEGO DE
CANTELLO 44,8 SMLV

ñ§g
KAROL IRMETHCANTELLO

CC.  25`998.909

LUCROCESANTE
$                   5.931.076

DAÑO MORAL
$               34.999.642MANCHEGO 44,8 SMLV

¡

`;8L\`ü

tit^¡`

NERIO ALBERTO

CC.15.273.394 $               34.999.642
CANTELLO DAÑO MORAL
MANCHEGC) 44,8 SMLV

LADY JOHANA

CC.  53.075.515 $               34.999.642
TORRES DAÑO MORAL

CARDONA 44,8 SMLV
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En   mériÉ®   de   i®   expu®§É®,      !a   Sala   d©   JusÉi©ia   y   EBaz   d©!   Tribuna!

Superi®F   dej   DisÉrit®   Uudieiai   tie   Mede!iíffi,   aéiffiimistramd®  jüsticia   en

nombre de la Repúbii©a y p®r auÉ©Fida6I de la L©yg

RE§UELVE

G®RREG!R   ia  sentencia   emitida   ei  28  c!e  junio  de  2018,   en  el   proceso

adeiantacio  c®ntra   RAM]R®  VAN®Y  MURñLk®,   aiias  "Cuc®  Vanoy"  en  ei

sentic!o  de  que  e!   nombre  de   FANNY  EBEL  S®e®RR®  MANGHEe®   DE

eANTELL®,     corresponde     en     reaiidaci     a     FANNV     DEL     S®e®RR®

MANCHEG® DE CANTEgLL® con cédula de ciuciadanía  No.  26.050.54fl .

AsÍ  mismo,  que  ios  cup®s  numériGos de  ias victimas directas  de!  Gargo  343,

vereda   Tamac®   cie!    municipio   de   Tarazá    (Antioquia)    p®r   el   delito   de

c!eportación,  expuisión  trasiad®  ®  c!espiazamient®  f®rzado  de  pob!ffición  civii

corresponden  a:  ®SeAR  BARÍ®  T®RRES  J!MÉNEZ,  céc!u!a de  ciudadanía

N®.    8.401 ±±í;   FANNy   EBEL   s®e®RR®   MANeHEG® ffiE   CANTELLO

N®.26n050a541;  KAR®L  IFRMETH  eANTELL®  MANeHEG®  N®B  25.998.9®9;

NER!®   ALBERT®   GANTELL®    MANeHEG®    N®n    fi5.273.394   y   LADY

JOHANA T®RRES eARD®NA N®a 53.®75.5#5.
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